RES. 72/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0003767, Ent. N° 7164/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con la reiteración del gasto derivado de la adjudicación de la compra directa con la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de octubre de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la adjudicación a la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), por la cual se dispuso la compra directa para mejoras -y reparaciones- en carteles gigantes Monopostes de las estaciones de servicio de sello ANCAP de Trinidad, Florida, Las Toscas y Ruta 1 km. 18, a la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), por un monto de hasta $ 9:060.930 más IVA (Pedido de Compra Nº 4700069100);

2) que dicha observación se motivó en que la contratación contó con principio de ejecución, vulnerando lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, en tanto se contrató directamente sin causal habilitante para tal extremo; 

3) que por Resolución del Directorio de ANCAP, de fecha 18 de diciembre de 2016, se resolvió reiterar el gasto, en virtud de considerarse que el gasto se enmarca en las obligaciones existentes entre el Ente y DUCSA, de acuerdo a los contratos otorgados en los años 2006 y 2011;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados por ANCAP para proceder a la reiteración del gasto, no modifican los argumentos expresados por este Tribunal, en la Resolución de fecha 19 de octubre de 2016;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de octubre de 2016;  

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;  

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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